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''''ifkank V I L ól'aVDimiliiit'Ño»'.'S(l5.i' 

PBKSiDENCl\ DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. ; .Ayep.sq. puiil.i.oó- en Gacda'cx-
t raor i l ¡«a r | a . e l siguienle .partí-:'. 
, JE|. Excino. Sr Mayorilomo flla-.' 

j o r <1<¡ S. M . comiinicailo. al 
E!íCiBo..Sr.1 Presiflenli) imarino ilel ' 
Cunsejo, de Ministros ol «gii ieqie 
parte dpdo i las <lioz de este ilia. 
por c) E i o i n o . Sr. Marques (le Sun, 
Gregorio, prim.er.Médiép de Cama; 
r» de S . .M. : '. .,' . ' ^ .'.' 
^ ^ ^ c ^ ' S t ^ ' S . KÍ ' U 'Rein'a 

nnestra Seiiora ^^'.'^ A . . la Serma:.' 
Sra. infanta'bo'fia María .de la/Con
cepc ión . K«ó pMÍi lo lííéíi la rioclie 
£ ^ l í ^ M . W W r é c t ^ i y ' " 1 : " ' ' 1 ' 

. Pa l ac ió " 35' de Diciembre de 
1859 ."" . ' " " \ ] '] 

í El Excmo. Sr. Mayordomo Jla-
yor de' S. M . , Duque de-Bai lón, ha 
corouni ía i lo al l ixctno. Sr.- Prosir 
dente-interino del Cunsejo de M i 
nistros él siguiente parle dado, á las 
diez de osla noche,pur .el Excmo. 
Sr. Marqués de San Gregorio, .p r i 
mar -Médico de Cámara de S. . ' / . : . 

•Excmo. Sr.: S. M . la. Reino 
nuestra Seño ra y S. A . I I . la Serma. 
Sra. Infanta Doña Muría de la 
Concepción han posado e) Jia sin 
novedad alguna.-

Palacio 50 de Diciembre de 
1859. • 

La augusta líeól fainilia de S. J í . 
continua sin novedad en su impoi-' 
tapie salud. 

Habiéndose omitido en la reía 
ción del Caulismo de S. A. 11. la 
Serma. Sra. infanta Doña María 
i lé la Concepción Francisca de 
Asís los nombres de algunas perso
nas que tuvieron el honor de atis-
(ir á tan solemne ceremonia, se 
reproduce enmendada el acta qué 

se publico en' la Gaceta clei 2!) del, 
co r r i en l é . , ' 

MÁTORDOMÍA MAYOR ' 1 
DE S. l \ l . LA hEüi/i.' 

** A á la «no de la l an lé del 27 del • 
eo r r i én te tuvo lugar en el Roal'-I'o-
lacio la solemne y religioso cé remo- : 
nía ile confi i r i re l -Sói i luSaori imenlo ' 
ilél Dnutiaino á S:-A. 'R. la Serma. 
Sra: Infanta que dió á luz la Reina 
nuestra Señora con toda ¡felicidad1 
en el día anterior; • ' 
- Segunilo prevenido-en: el c é r é - • 

monial,' la -galer ía 'del Real Palacio' 
estaba alfombrada- y colgada con • 
ricas topicorias, y !la Real Capilla, ' 
p r epa rad^ - ' pu ra .púb l i ca , oáloniabo'-
eni el-centro sobré un-) lorimii la 
Pila bautisihol de'Santo Dumingo 
de (Jozmanj cubierta con ua rico-
dosel bordado de oro; a los-latlos-
dei altar- mayor se hallaban dos 
bufetes con preciosas cubiertos,- y 
sobre ellos' y' las -gradillas - do los 
mismos liníeimos toballas,; bande
jas y. Horeros,, habiendo además .en: 
el del lado ;de la Epístola aguamo-
niles, y preparado el del, Evangelio 
pora el Ponlilical: lainliion se l ia-
bi.i construido en In referida Real 
Capilla, y alrededor.de Ibs bancos 
que sirven para cuando es públ ica , 
doce Iribiiiios ó estroilillos nll'om-
brados y colgados de sedería ama
ri l la con franjas y llecos de plata, 
los cuates fueron ocupados por los 
convidados que se exp re sa rán , lo
dos de gran gala. En la Cámara dé 
S. M . Iiabiu tres mesas con magní
ficos tápeles de seda bordados do 
oro, y sobre ellas tres bandejas del 
mismo metal, coriteniendo las in
signias del liacilisinu. 

Reunidos anlicipadamenle en 
la expresado Real Cámara los Ge-
fes de Palacio, Damas de S. M . , 
Grandes de E s p a ñ a , y demás ser
vidumbre que liabia de formar la 
comitiva de la Serma. Sra. Infan
ta; y preparada también esta Se
ñora y los augustos Padrinos los 

, Sersoisimos Srcs, Infantes Duques 

do Monlpensier, salieron ^.del Reo] 
icuarío ilós" Ujieres dé' Saíetii ' y, un 
;Mayc¡rdomb de Semana'para avisar 
,á ios convidados qué cspérnlió'n éíí' 
la Capilla, la sálida '-de aqiiéil.os 
Senoren'. En ella so en'c'oiitrában ya 
colocados en sús' reájpiéVS^w'^íliii-' 
ñas' piir los Muy6rdóm'ós''do sema-' 
ná uo'iñb'rédos i i ' iefecto, los Gran-, 
desde Esptfña no ciibieítos,''''Cifcní-' 
sienes del Sonado y CoñgresoVGálii-' 
t i h é s Generales' dé Ejército y M -
tnida', ' ¡ndivíduós del e.iiin'gúíiio' 
Consejo de Es tádó; los qMe:Iiañ! »i-

j i lo ' Eiiíbajáilo'res ^ Cibá'IlBi-'i» ' iié) 
• Toisun de Oro, Cuerpo diplomático 
extranjero é Introductor de Emba-

' j a di.rts',' V icép rési ilélí io ' d é Y t í i f ó j o 
de Estado, Presidentes, de los T r i -

¡bonales Supremos,' individuos del 
Tribtinal du la Rota y del de. lus ü r -
denes militares, Géi iera lesyCapi tán ' 
gúneral de Cáslilla.laiNuevav.Oircc-
lotcs de todas (as armas. Goberna
dor mil i lar , de la plaza . .Asamldea 
y Comisión denlas Ordenes,de Car
los 111, Isabel la Caiélica, San.Juan, 
de Jcrusalcn 'y Cuerpo colegiado 
d é l a Niihlozo, Gobernador c i v i l , 
Alcalde-Corregidor, Comisión del 
Ayunlamienlui y Gefe supeíior^iie 
Adminislrári i in y b-óales d é ' Pala-
ció. Tumbieir sé 'bállabnn éri ' la Ca
pilla los Capellanes ile-H'ouory dé.'-
mas indi i íduns de la mi.-imn'-/eíspe-
ramio la llefrada de la comitiva. 

A I» referida hora do la una 
de I» larde, . que era la- sefinlad» 
por S. M.ípara q u e n e verificase 
esta ceremonia, se anunció la sali-, 
da de la.cqmitiva ile las Reales., ha, 
bitai-iones. rompiendo, lo ^marchii 
()or lasagolerías altas en las i:uá!e* 
eslalmn formadas en filas abiertas 
las compañías do Guardias Alabar; 
dores, lia liándose también ocupa--' 
das por un gentío inmenso que lia
bia acudido presuroso á presenciar 
esta Regia función. -1 

El ó rdeo que llevaba era el si-
guíenle: 

Dos porteros de C á m a r o . 
Geotilos-hombres de C«i« j 

Boca. 

•• Moyordómos de semana, y en 
medio cuatro Moceros. 

' Grandes de - España cubiertos, 
y-"con estos los Gefcs de Palacio 
Conile de Allamira , Sumiller de 
Corps j Conde de hnlaiiig y du Ra-
l.uole, Cabnllerij.n m.-vyor de S. M . 

Los Gcotiles bomhres de C ima . 
Va' que'llevuban las insijinias del 
;íl»iili«nio ilesciibierlas eran: el Du
que dc .Mcdinaceli, con el salero; 
el Marqués de Rendan», con'el ca. 
pillo; Conde de Molezuma, con la 
fe l» ; el Msrijuá* de Cajtelar, con el 
aguamanil; Conde de Partenl, con 
laa ¡tohallas, e l Marqués de Solo-
mayar con el mazapán , y- al lado 
'de astoa lo» Reyes de-Armas con 
lar «rmas Reales. 

i & . • A . - B . la Infjnta recien na-
cida l levad» por an Aya la Marque
sa 'de Malpica con una banda roja 
con llecos de oro. 
j • SS. AA; RR. los Seroint. Srcs. 
litfanlns ;)iir|iies de Montfiensier, 
Padrinos de S. A. R., y á su laclo 
el Nuncio Apostólico de Su San
tidad; enseguida el Diique de Ra¡ . 
lén , Majoriloino May»r de S. M ; 
el Duque de San Miguel. Coman
dante-general de Reales Guardias 
Alabarderos; Ministras de la Coro
na; la Marquesa doSolomayor, Dn-
ina.de guardia n la augusta Infan
ta; los Muy Reverendos Caidpi i»! 
Arzobispo:de Toledo y Patr i t rcade 
las Indias; Damas; la nodriza de 
S, A . R.; ('lana Mayor de Reale» 

: Guardias Alabarderos, música del 
: mismo cuerpo Se. & c . 

. Llegado el,cortejo á la puBrta 
de la Real Capilla, y recibido c«n 
las ceremonias de p rác t i ca , se cn-
locaron los,Moceros .-i la puerta rio 
aquella |ior la parte in te r ior , y en 
los cua l ro¿ngu l i i sde la-tarima don
de estaba l» Pila bnntisuul I.« K... 
yes de Armas: el resto de lu cumi-
tiva, lo hizo en los banens coi res
pondientes, y S. A . I I . y los au-
gustot Padrinos pasaron di-spues de 
ler recibidos por el Muy Reverendo 
Arzobiipo D. Antonift Clarel. Cun-

| feanc de S. ti, {<\\ii babia da ad-
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m!ni*(rar ol Sanio Sacramenlo; el 
Muy Kcvercnilo Arzobispo de Santia-
RO do Culio, Sr. Ncgueruela, y Cape-
tiaiies ilo Hunor asisletites, á los si* 
líales que Icnian preparados á la 
dcrcclia del aliar mayor, á cuya 
iuinediücion se hallaban dos mesas 
con ricos lapetes para colocar las 
insignias del liaulismo. 

Los 5'inislros de la Corona, Ge-
fes i!e Palacio y Damas ocuparon 
lambien sus respeclivas banquetas 
v tribunas, cnlncnmloso á la inme-
. ' i n'Hin de S. A. U . el Duque de 
iiaü.in, Mayordomo Mayor de S. M . 

En seguida se empezó la cere-
cionia de administrar el Bautismo 
ú S. A. R. según la r ú b r i c a , impo-
nióndola este Sacramento el refe
rido Arzobitpo D . Antonio Ciaret, 
Confesor de S. M . , con los. noni-
l i n u do ¡liaría de la Concepc ión , 
Francisca de Asís, Isabel, Luisa, 
Antonia de Púdua , Esléfuna , Ma
ría del Olvido, Filomena, Francisca 
úu ¡'nulo, Fernanda, Alfonsa, Cris
tina, Josefa, Joaquina, María de la 
Luz, Agueda, Lucia, Juana Bautis
ta, Ana María del Carmen, Melcho-
i » , (.-u«para, y Ballssara , Roitlia» 
Bibiana, Maria.de Guadalupe, Do<j 
l i i i n ^ r de Si los, María del Triunfo, 
i i i i i r iquclf l , María de. la Miserioor-v 
día , Teresa ;María' deli Consuela^; 
Garalampia , Constancia, Micaela, 
Cabriola, Bafaelaiy lodos; los San-: 
los Angeles, I 'elra y todos loa San-! 
tus Apóstoles, todas las ailrocacio-
nos de la Santísima Virgen , María 
de todos los Sanios, I n é s , Marcia
na, Bernardina, Ba i i l i a , Silveria, 
y Florent ina, Margarita , Librada. 
Severa, Elisa, Bernarda, Eusta-
i juia , Cándida , Francisca de Posa
das, Irene y Juana Cancio, Felicia
na, Agapi la , Feliciana de Valois, 
Daría Benita , Bu mono y Juana 
Evangelista. 

Concluido el Bautismo, te sen
taron los augustos Padrinos y S . A . 
¡ i . fué tomada por el A y a , ín ter in 
so desnudó el Prelado que ofició y 
d e m á s asistentes; finalizado que 
í'ur, so levantó lo comitÍYa y regre-
M'> en In misma forma con que aa-
lió i!e las Ilcales habitaciones, ter
minando por consiguiente este so
lemnís imo acto. 

S. M. el Rey, sus excelsos hi
jas los Serenís imos Sres. Pr íncipe 
do Asturias é Infanta Doña Isabel 
Francisca de Asís, y su augusto Pá-
ilrn el Surmo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paula Antonio, acuiripañ . i-
IÍOS ilul Marqués de Alcañ ice s , Ma-
ynniomo y Caballerizo Mayor de los 
r eferidos Sermos. Señores Pr ínc ipe 
r. Infanta y de la recien nacida, 
presenciaron desde una de las I r i -
junias interiores de la Real Capilla 

religiosa y sagrada ceremonia: 
!:>i}i!iicn ocuparon otras tribunas 
¿>S. A A , laa' SariiuM.: Sefióraa 'Iü'-

fantas Doña María Isabel Francisca 
de Asís, Doña María A m a l i a , L u i 
sa Enriqueta, Doña María Crist ina, 
Francisca de Paula y Doña Mor ía . 
do Regla, bijas de l o s S e t m o s - . S r é s . . 
Infantes Duques, de jyjánlpepsier; 
SS. A A . las Serpas, ^ras. .Infaplas 
Doña Cristina y Doña Amal ia , Prin
cesa de Baviera , l)erinana$.: d<3. 
S. M . el Rey, y S. A . e í . Serenís i 
mo Sr. Infante D . Sebastian. For
maban la servidumbre de SS. A A . 
Doña Joaquina Vol le jo , Doña Cris
tina. (lordon <!.é .P fénde rgas t y D.: 
Juan Antonio Varona. 

La Duquesa Viuda de Berwik y de 
Alba, Camarera Mayor de Palacio, 
y la Marquesa de Santa-Cruz, Da
ma de guardia á S. M , no asistie
ron á este acto por hallarse al. la
do de la Reina nuestra S e ñ o r a . 

Por ú l t imo , acto continuo des
pués dal Bauiismo, y en vir tud de 
lo dispuesto por S. M . , la Reina, 
el Rey su augusto Esposo condecoró 
en la Real Cámara con las insignias 
¡de la Banda de Damas Dobles de Mo
ría Lu isa , en, presencia de to
da la comit iva, á su excelsa Hija, 
la Sorma. Sra. infanta Doña María 
jde.la Concepción Francisca , recien 
baulizaila, asistiendo á la ceremo
nia el Ministro Secretario de dicha 
Orden Don, Antonio Luis de Arnau. 

Del.Ctolile.rno de. provlnelii* 

M m . 8 . ° 
. • E l Excmo. Sr. Ministro, de la. 

.Gobernación con fecha 27 de Diciem
bre último me dice de Real orden lo 
.siguienie. 

•Enterada la Reina ( q . D . g.) 
de la comunicac ión de V . S. fecha 

¡22 del actual en la que remite la 
Exposición del ayuntamiento de As-
torga ofreciendo del presupuesto 
municipal quince m i l quinientos 

!reales divididos en seis lotes para 
otros Untos hijos de la misma po

b l a c i ó n quq mueran, se inutilicen 
ó bizarramente se distingan en la 

jcampaña de Af r i ca , ha tenido á 
bien mandar que dé V . S. en su 
Real nombre las gracias á la espre
sada corporac ión ; reservándose sin 
embargo S. M . resolver á su tiem
po lo conveniente respecto de la 
aceptación del espresado donativo.» 

Lo que se inserta en este periódi* 
co para su publicidad. León i de 
Enero de i S W . = G e i i a r o Alas. 

en el pleito entre la Hacienda pública, 
apelante, y D. José Istueta y compañía 

.apellidos sobre si debe ó no declararse 
la. rebeldja acusada i la Administra
ción, por no haber mejorado en tiempo 
la apelación que interpuso de lo sen
tencia del.Consejo provincial dé Valla-
dolid. consulta entre otras cosas lo si
guiente. 

En el adjunto proyecto de senten
cia sé servirá V . E. ver qne se declara 
desierta la apelación interpuesta por el 
Proraotor fiscal de Yalladolid, y con-

..senlida Ja senteneia del Consejo .pro
vincial, por no haberse mejorado en 
tiempo la referida apelación. No es es
te el primer caso en que ha, quedado 
abandonada por igual razón la defensa 
de los intereses públicos, y en que el 
Consejo .de Estado, . ateniéndose ,á las 
disposiciones del reglamento, ha teni
do que declarar desierta la apelación 
interpuesta, por la Administración, 
cuando asi lo ha pedido el colitigante 
en uso de un derecho indisputable y 
espllcito. Tal circunstancia^ ,que: podrá 
aun^repetirse sino se pone pronto re
medio, le obliga i llamar la atención 
de V. E . hacia este punto, sin. esperar 
á que venga el dio en que anualmente 
debe elevar, sus observaciones ,al, Go-. 
bienio.. Para evitar los ,ma.les.que que

dan apuntados, convendría, en sentir 
del .Consejo se mandara i , los .Promo
tores fiscales,, á los, Fiscales, de Hacien
da,, á los Alcaldes de los. Ayuutamien-
tos y é todos los que. en: interés y de
fensa deja Administración, local ó cen
tral, litigan ante los. Consejos provin
ciales, que luego que entablen .cual
quier recurso contra las decisiones de 
estos,: den inmediatamente, cuenta de 
ello bajo su responsabilidad al Oscal del 
Consejo, con el fin de que.este pueda 
hacer uso. con oportunidad de los de
rechos, que á la. Administración com
petan ea los casas en que deba repre
sentarla. Ademas de lo que queda es
puesto como medida general, llama el 
Consejo la atención da V. E. hácia le 
ocurrido en este caso especial. Por el 
articulo 5." del Real decreto de 20 de 
Junio de 18a8 se dignó S. 51. mandar 
que admitida la apelación por un Con
sejo provincial remitiese éste siempre 
los autos al Iteal, quedándose con el 
testimonio necesario para la ejecución 
de la sentencia. Si el Consejo provin
cial de Yalladolid hubiese cumplido, 
como debía este precepto, y en su con
secuencia hubiese venido el pleito, se 
habría instruido de ello al final, y po
dido éste mejorar la apelación antes 
que se acusara la rebeldía, evitándose 
asi los perjuicios, que tal vez pueda 
sufrir la Hacienda con la declaración 
que el Consejo ha tenido necesidad de 
hacer en el proyecto de resolución ad
junto. 

Y, habiéndose dignado S. M . la 
Reina, (q. D. g.) resolver de conformi
dad .con lo. propuesto por el referido 
Consejo en. su. preinserta acordada, de 

t u conocimiento y efectos consiguien
tes... 

I.o que se inserta en este periódica 
oficial para su publicidad. León 2 «¡6 
Enero de 18C0.=(?enaro Alas. 

ADMiNismcioN.=Núni. 9.* 

• E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Iteino con fecha 30 de 
Noviembre último me dice lo que sigue: 
'• «Al proponer el Consejo de Estodo 
A la aprobación de S. M . la resolución | Itcál órden lo comunico á Y. S. para 

N ú m . 10 . 

La Dirección general de. Propie
dades y Derechos del Estado en 17 
de Diciembre próximo pasado me d i -
ce lo siguiente. 

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha dado traslado á esta D i r ec 
ción general con fecha 15 del cor
riente de lá-Real .orden que sigue. 
= I l m o . Sr.: El Sr . Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al de Fomento I» Real ,orden si
guiente: Exorno. Sr,: . He [ dad» 
cuenta á § . M . de la. comunicac ión 
pasada á este Ministerio por el Go
bernador de la provincia ile-'Tole-
do en 2 del actual, con la que acom
paña copia de la que dirigía con la 
propia fecha al del 'digno cargo da 
V . E . , relativa á las dificultades y 
conflictos que está ocasionando á 
la Adminis t rac ión la inexactitud 
con que se Ka procedido en aque
lla provincia á la clasificación de 
los monles públicos que deben ó 
no reservarse de la desamortiza
ción. .Y considerando, q u é la causa 
que ha.producido lascomunicacin-
n<!« que dicha Autoridad ha d i r i 
gido n los Ministerios d e Fomento 
y Hacienda, ha sido ja suspensión 
d f subasta de, varias .fi'nca'i ^recla
mada por el Ingeniero del distr i to, 
no obstante de no constar en la cla
sificación como invendibles, y ser 
su procedencia hasta ..distinta, de 
aquellas de quienes dicho, funcio
nario decio formar parle. Censida-
ramio que ton repetidas las Reales 
ó rdenes comunicadas por el Minis
terio del digno cargo de V . E . or-
dnnando á los Gobernadores que 
suspendan subastas de fincas-anun
ciadas, y que si bien son cual de
ben acatadas, producen frecuente
mente dudas y reclamaciones por 
parte dé los agentes d é l a Adminis
tración e c o n ó m i c a , alegando1 razo
nes en pro de las causas que lea 
han impulsado á promover la ven
ta de las fincas suspendidas: y con
siderando que es de lodo punto ne
cesario, tanto para el buen nom
bre de la Administración cuanto 
para los intereses del Estado, dic
tar una aclaración que evite la per-
plegidad en que los Comisionados 
do ventas se hallan en el cumpl i 
miento de la clasificación de mon
tes, aprobada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E . , ac la rac ión 
que debe estar en armonio con el 
verdadero espíri tu y letra del. Real 
decreto de 16 de Febrero de esto 
año y Real ó rden del día siguiente 
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(Vcladí.pwa »W ?ÍP.Q«.í!,í,n.!;lí . .Rei 
na.(O- 0. ta.WV'"..,, rewl. 
« r ü .PriraprQ. Que lo^ Gobernado-
re» .de las .pr f l .nncr ; , no acuerden 
pof ningún.ooB, ' jeplo fe «uspeiision 
de mbartas • de ' (incas que no se 
bailen exp'.esa' y claramente rela
cionadla con su denominación y pro-
cedenci a en la sección da excep-
luadar, de la clasificación aprobada 
por f j i M. en 30 de Seliombre de 
«slf; año . Segundo. Qué lampoco la 
acuerden de fincas vendidas con 
tt.'nterioridnd ;á dicba .opriibacion y 
fíne se «acan nuevaaiente á subas
ta en. quiebra, á .perjuicio de los 
ji.riraitiyos rematantes, no solo por
que quedaria negativa ¡a responso^ 
l i i l f t l^d ^fppueslii. á estos por ,1a ley, 
ñof porque con..arr^glo-al arliculo 
30( le , la .Real órd.qn.de 17. de Fe
brero de este año las fincas que se 
hallen en este caso deben cunipreii-
derse; en las relaciones dé lincas 
enajenables. Y ' Tercero.. Que. se 
aplíéar'á lodo el ; rigor de las li is-
t 'rtícéidnes orgánicas i los Comisio: 
nados de ventas que promoviesen ó 
anunciasen en-subasta las demás 
fincas declaradas expresamente ex
ceptuadas en la clasificación. De 
ItealxirdeirlO'.digo á V, E. para su 
inteligencia.', y .efeclbs. correspon-, 
d i en t e s .=Y de la propia Real ór: 
den . comunicada por el reforido 
Sr . Minislro, loi traslado á V . 1. 
para sil debido c u m p l i m i e n t o . = L ó 
qué ' t rascr ib í ) ¿ V. S. para su inte-
ligeherá y gobierno, '] ' á t i t dé q ú é 
comuHiqufr sus oporlunas óídone» 
paM: que.se.proceda a la inmcilia-
(ajiVenta^&ilodás las fincas rústicas 
snjelas 4 - la-, deanmor^izacion, que 
no se hallen comprendidas expre-
sámen te entre las exceptuadas en 
la clasificación aprobada por S. 51. 
fcn 50 de Setiembre de esle añó , 
asi'como la de-las enajenadas an
tes de dicha fecha y deban subas
tarse .de. nuevo en <iuiebra por fal
la de pago lio los primitivos rema
tantes, aun cuando hayan sido de
claradas como invendibles en la 
clasificaron citada ; y por último 
se serv i rá V . S. no acordar la sus
pensión de subasta alguna, sean 
cuales.I'ueaen las causas que se i n 
terpusieran, sin. 'consultarlo, antes 
con este Centro directivo; y en el 
caso de que no hubiera tiempo su
ficiente para obtener contes tac ión, 
se llevará á efecto la subasta, r e 
mitiendo V. S. los testimonios con 
expresión de las circunstancias ó 
reclamaciones que se hubieran ale
gado en contra de la venta, pora 
que suspendiendo esta oficina ge
neral su aprobación acuerde lo que 
en el particular procediese.» 

Lo que se hace notorio al públ i - ' 
co ¡i á ha funcionarios .de Jlacicnda 
ó los efectos oportunos. León '2 de. 
Enero de 18C0.=Ge/iar9 Alus. 

' • (QACRTA DBt 26.01 BtOEVBlg K V * 3G0.) 

. . . C O N S E J O ' D É ESTAPO. 

REALES -DECRETOS. I • 

Doña Isabel I I por la gracia dq 
Dios y la Conslilucion (lo j á . M " -
narqnia española Reina de las Em
pañas . Al Gobernador y Consejó 
provincial de Sevilla y á ' c u a l e s 
quiera 'otras Autoridades- y •'perso
n a s ' á quienes tocare su oliserran-' 
cía y cumplimiento, sabed: que -he 
venido en decrelan lo siguiente: 

«En el pleito qup .en.,(!roilo.(le 
apelación .penile- en .el.Cpnsejo ¿de 
Estado, entre partes,..de la , una. 
Francisco Alvorez, vecino de la 
ciúilad !de Ecijá , provincia de Se^ 
vi l la , y en ¡iír repres'éritacib'n él L i -
cénc iadó D. CriSliibür' Cábelio1 jr 
MoiiedaaV, apiílanté', éri '•réliélili'a;'' 
y de 'la otra mi 'Fiscal en deferisa 
de. la - Hacienda púb l i ca^ope lada ; -
sobre revocación ó-subsistencia :de' 
la- providencia gubernativa,.confir
mada, por el definitivo apelado, por 
la cual se. impuso, al pr i ivern la, 
multa correspondiente.com? espe.-
ciilador en granos sin estar m a t r i 
culado: 

' Visto: 
Visto él expediente iriálruiiW 

por el hivesligailor de la ciudad dé' 
Ecija, en e l cual, elevado 4 la Ad-
miuislracion principal de Hacienda 
pública de la provincia, y - á - p r o -
puesta de la. misma, dicló provi- ' 
dcincia el Gobernador c iv i l en' 15 
de A b r i l de 185:7 declarando 4 
Francisco Alvarez incurso en la 
multa de 2 .200 rs. , cdñ ' i i r reglo á 
lo dispuesto en el art. !45: dél Real 
decreto .de 20 de: Octubre.de-1852.: 
medianle. Iiallarse plenamenle.jus-
lificadp. que el referiilo Alvarez se 
ejercitaba en la especulación de 
granos sin estar inscrito en ja ma-
th'cúla del Subsidio: 

Visitas las actuaciones de 14 p r i 
mera instancia, iñc'óailá por de
manda de 'FranciscO'Alvtrez recla
mando de dicha providencia, y en' 
la cual; .después de sustanciada por 
Ios-trámites ordinarios con audien
cia del Promotor fiscal de Hacien
da, pronuncip sentencia el Con
sejo provincial en 27 de Enero ú l 
t imo, por lo que declaró siilisislen-
te la resolución administrativa de 
15 do Abr i l de 1857: ' 

Vistos, el recurso de apelación 
interpuesto por el demahdante en 
liempo y forma, y el auto dé' admi
sión de. dicho recurso, notificado á 
las partes en 4 de Febrero s i 
guiente: 

Vis.to.el aqto de,lo Sección de 
lo contencioso del Consejo de Es
tado de 20 de Mayo, teniendo por 
purle al Licenciarlo Cabelló"y Mo-
itedano á nombro de Francisco Al 
varez, y mandando ponerle de nía-
uifieslo los autos para que mejora
se en tiempo la apelación: 

Visto el escrito de m i Fiscal 
di; 0 de Aposto próximo pasado, 
en que acusó ta rebeldía á l á ' po r 
te apelante por haber trascurridn 
el plazo señalado por el art . 252 
del r ec lámenlo de 50 de Diciem
bre de 184C, sin que iiquella-parle 
hubiese tn^jorádo dicho recurso: 

Visto el auto de lá' rtijima Sec
c i ó n ' de -26 del-propio- roes en 

-que sa. tubo-por, acusada Is^rebel-

— 3 — 
día para los- efcetos oonsisiiient'1'!: 

Vislos los arliculos 252 y 254 
del citado reglamento: 

Considerando..que de la ante
rior exposición de los hechos con-
sijiñados oí! este procedimiento, re
sulta quo el apelante ha dejado ,pa-. 
sar con mucho exceso el t é r m i n o 
de los dos.niescs,, pn que según d i -
¿ho ár í ícuío 252 ' ilébió mejorar, la 
áp'éracion: 

':Cnns'¡déran'do que acusada por 
mi'Fiscal la Tebeldía. 'se está en el, 
caso previsto por el art, 254; - ' 

.Qido el ; Consejo de Estado en 
sesión á qjae.astslteron.O,. D u t n i ^ o . 
Ruiz do la. Ve^a, íyéside ' i i lc; Don' 
Fucióidii'Ihfant'eV'D. Áridrés Gá'rcíá 
Ctrtihi; IH 'Jiiaqüih Casaúsi l>.:'Jós'e' 
Manuel Onoe.ida, D. 'Francisco Ta-
mpa Hevia, U-, Antonio. Fernandez; 
Lauda, D..José Caveda, el Miirqués. 
ile Somernolo», t) . Antonio Caba
llero, 'D nlónuel de Sierra y MoyaV 
D. Francisco de L u x a ñ , D t ' J o s é ' 
Antonio Olañeta , ' . Serafín Esté-
ha.nez Calderón , D,. Anlonip Escu
dero, I ) . Diego López liallcsteros, 
D. Pedro Gómez d« la Serna, el 
Conde.de Tor re -Mar ín , D . Manuel 
de Guillamas, | ) . Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvare?, 

Vengo en declarar desierta, la 
apelación y consentida l á sénteh-
ciú dictada en'estos autos p'ór el ' 
Conséjii pr'ovihciál d é ' Sét'ilia en 
27 dé EiKír'ó del corMénfe a ñ o . ' 

': Dado en :Palacro 4 • treinta (le 
Noviembre de mi l octií tcientos e'm-
cuenta y nueve;.==Eslá, cubriendo'.. 
de laiReal ,mono .=EI : .Ministro. tle: 
1». Gobernac ión , , . José , dp -Optada.. 
H e r r e r a , » , . 

Publicación.—Lei.dpi y, publica-, 
do ej anterior Real'decreto por ,mí 
el Socreiarip 'genéra l ' ( le í 'Consejo' 
de"Estado, h a l l á n d o k ' céléb'r'á'ndo' 
audiéndia ' píiblicá el 'Coñ 'syt f 'p íé- ' ' 
tía, aca ídó ' t ]úe Se tenga 'cbníó réso-" 
l u c i o » f i n a l eii ' M i n s t a n c i a - j ' auto*: 
á que se re f ioré ; :(]ue "sfl una a IAS 
mismos; se noliliqu» en fúrma á i a s ' 
partes, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. 

Madrid, 10 de Diciembra. de 
1859.=. lua n Sunyó . 

Doña Isabel I I por la gracia, ()& 
Dios y la Cónstiliicion de ' (á Monar
quía espaftiilé Reina de las Es'páiiiis." 
Al Uolierhá'dor y1 Consejó " |¡rovm-
cial de Valladoliil y ' á ctiulesquiera 
otras autoridades' ó pérsriiías i quie
nes tocare su-observancia 'ycum--
plimiento , sabed: que he venida 
en decretar lo' siguiente. 

«Un el pleito que en cl^Conjojo 
de Estado pendo en. grado dé ape
lación, entre parles, .de la «na la 
l laciénda públ ica , represéh' lada por 
mi Fiscal, npclaiilo'; y ' d e lá otra 
I). José Miiria Izliiéfa' y 'eaas'-
pañin, ¡lo lo c i u i l á d ' d e Válládolid; 
y el Licenciado Di Manuel ' 'Si lvéla; 

abogado defrfnsor, apelado: so
bre si debe ó no declararse la re
beldía ocusada por esta parte 4 la 
de la Admin i s t r ac ión , por no lia-
lier mejorado en tiempo la apela 
clon que inlerpusq dé la sentencia 
del Consejo provincial . 

Visto: 1 
Vistas las' actuaciones dé la pri- í 

rhera'ihsta'nciá. 'liiéóái'iü'^viVtiiíf 'tli)! 
derrtandá de' D.: Jtíse^HíSHii l i t ü e r a ' 
| :«wnpaAis«' ' 'M<iliitik6M W i H r t ' í a i 

providencia dnl Gobernador c iv i l 
de la provincia do 10 de Octubre 
de 1857, por la que, con motivo 
de haber Iztueta formado sociedad 
con dicha denominac ión en l . ' d o 
Enero del propio año para los mis
mos negocios de compra do granos 
y fabricación de harinas á quo so 
había dedicado hasta aquella fecha, 
se la dec la ró bien incluida por las 
oficinas de Hacienda en la malr ícu-
lá del subsidio de. Valladolid en 
concepto de comerciante de prime
ra clase: 
' Vista la sentencia pronunciada 

por el Consejo provincial en 28 de 
Marzo úl l imo, por la que en consi
derac ión á limitarse la sociodad 
formada bajo la razón social de I z 
tueta y. compañía á la compra de 
trigo, que rumitia á sus fábricas de 
harinas situadas en el Canal do Cas
tillo y punto del S e r r ó n , provincia 
de Puloncia, donde pagaba la c o n 
tr ibución como- fabricante, ,.y que 
desde allí conducía á su casa de 
Santander las harinas, por las cua
les conlrihuia en dicha plaza en la 
clase de comerciante, sujeto á la ta 
rifa n ú m . 2 , se revocó la providen
cia gubernativa, y dec la ró á la so
ciedad .demandante mal incluida 
en la matricula del subsidio indus
trial y de comercio de la espresada 
ciudad de Valladol id: 

¡Visto el recurso de apelación 
.'interpiieslo por el Promotor Fiscal 

le Hncienda y. el auto do admisión 
idictado en 4 del siguiente mes de 
A b r i l , e\ cual .se.notif icó á las pa r -

'tes: en el mismo dia, ci tándolas y 
iemplazándolaf para ante el Conso-
ijo.de.Estado: 
! ; :Visto «I escrito del . Licenciado 
ISilvela ile 11 de Junio, en que 
'mos t rándose parte, en esta segunda 
instancia 4.nqinl>re;y con poder do 
Iztueta y-.compañia., acusó la rebel
día á la de la Hacienda pública por 
haber, dejado; (rascum'r el t é r m i n o 
de,Reglamento sin mejorar el r e -
curse.'reprodiiciendq igual preten-

Isíon-en 1.° de Jul io, á que so re
c o r v ó proveer lo Sección de lo 
contencioso pura cuando vinieran 
los, autos .originales, como tuvo 
efecto,, .mandonilb en su consecuen
cia, que. posasen.á mi Fiscal con los 
antecedentes, 4 fin de que expusie
ra eni.virl.ud del art . 17 de! regla
mento: de 50 de Diciembre de 
' . 840 : 

Visto el escrito fiscal en oposi
ción á la solicitud contraria, fun
dándola en que el: reglamento no 
limita r hasta tal punto el. dereclio 
de defensa; en que. no. hay verda
dera contumacia hasta la declara
ción solemne del Consejo, y en que 
el Fiscal es parle forzoso por la lev 
en los-negocios encumendados ó su 
ministerio, sin que- necesite mos
trarse tál. en. cada .uno de ellos, no 
habiendo mejorailo In opelacmn en 
el presente caso, porque ni aun no
ticia- tenia de la existencia de! plei
to: 

Vistos los art ículos 250 y 254 
del exprusado reglamento; el p r i 
mero de los cuales 'concede al 
« 'pelante, ' para -mejorar lá apela
ción, el t é rmino de dos meses en 
la Pen ínsu la , contados desde el Iras-
curso de los 404ÍBS(les ignodos pa
ra in terponer la ;» y según el segun
do, «si el apelante no mejorase e l 
recurso en el t é rmino seña lado . 

1 



so iloc'.nvorá desierta la apelación 
y la semencia consonlida a la p r i -
morií iclicldio i]»e 1c acuse el ape-
!aijo:» 

Cunsiilcrando que la Adminis-
•.racion lia dejado pasar con m u -
;l io nsceso el l é rmino señalado pa
ra mejorar la apelación sin hacer 
ñor " i i parle goslion alguna para 
veril 'carlu, y dando lugar á que el 
ío l i t i s an le le acusara la relieldia: 

Consiilcranilo que cuando el 
.ipolcnlo uo se ha prcsenlado á me-
:{irar el recurso y le acusa la re-
w.ldíii el apelado, adquiere esle el 
le re i l io do que se declare firmóla 

.ente .!'•!••>: 
Cmsiu • . i jucsi lo equidad 

.-. i .ifi» alguu» v c i que se pres-
' inda del rigor de los t é rminos , 
nunca puede esto tener lugar cuan-
lo con semejante medida se lasti

ma un derecho legí t imo. 
Considerando que las rozones 

'•xpunstas por mi Fiscal al hacer 
nso de la audiencia que le conce-
IUÓ lp 'Secc ión de lo contencioso, 
r o d r é n tener lugar para que el Go-
iderno lije las relociones que de-
i on mediar entre dicho mi Fiscal 
;-• los represenlanles de la Adminis-
:.-ocien en los Tribunales inferio-
• ??, fon el fin deque no sufra per-

; l ic io lo defensa de los intereses 
! idílicos; pero no pueden servir pa-
:•» nlt-'ror el derecho constituido, 
• c í i ^ j l c c o r notoria desigualdad 
c nlre las partei litigantes; 

O'-do el Consejo de Estado eu 
: 3sion á que asistieron D. Dumin-
-o i l i Iz de la Vega, Presidente; D. 
Kccui'dn Infante, D. Andrés Gar-
cia C imba , D. Joaquín José Gasaus, 
i>. Manuel Quesada, D. Francisco 
'¡ 'ames ü e v i a , I) . Antonio Fernan-
. ez Lando, D . José Coveda, el Mar-
Í ués de Smneruelos, D . Antonio 
( nbalii ' io, D. Manuel de Sierra y 
Hoya, D . Francisco de L u í a n , 0 . 
.')sc Anlnnio Olañeta, ü n n Serafín 
Kslovaney. Ca lderón , D . Antonio 
i í scu i ie ro , 1). Diego López Bolles-
hiros, D. Pedro Gómez de la Ser-
n i . El Conde de Torre-Marín , - D. 
i anuid de Guillamas, D . Manuel 
J íoreo ' i López y D. Ciri lo Alvarez, 

Vi ngo en declarar desierta la 
mela r ion interpuesta por el Pro
motor Fiscal de Hacienda públ ica 
ile la sentencia dictada en 28 de 
Korzo por el Consejo provincial de 
Yolladulid, y consentida dicha sen-
liincia, y lo acordado. 

DMIO en Palacio á treinta de 
."oviemm-e de n:il ochocientos cin-
r IOHM y n u o í e . = E s l á rubricado 

j la tle'al i i i a u o . = E I Ministro de 
>ii Gobernac ión , José de Posada 
l io r r c r a .» 

P i i l d i cac ion .=Lo idoy publica-
do ol anterior Ueol decreto por mí 
í l Sei relorio general del Consejo 
:'e E'-lado, hal lándose celebrando 

.udiciicio pública el Consejo ple-
af,f,rdó que se tenga como re-

. ÜC'MII final en la instancia y au-
';ue se refiere; que se una á 

¡- inismos; se notifique en formo 
¡a.i rti 's, y se inserte eo la Go-

. la, u ' ' i"e certific». 
j ^ u r i u 10 de Diciembre de 

. '. i,=:Juan Sonyé . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batallón provincial de León, miro. 7 . 

H a l l á n d o s e vacante la p l a 
za de maes t ro a r m e r o del B a 
t a l l ó n p r o v i n c i a l de L e ó n , n ú m . 
7 , se hace saber para q u e los 
i n d i v i d u o s q u e r e ú n a n las c i r 
cunstancias prevenidas p o r r e 
g l a m e n t o y Reales ó r d e n e s p u e 
d a n d i r i g i r sus instancias a l 1.er 
Gefe del m i s m o , debiendo es
presar en dichas instancias se 
ha l l an examinados de tales m a 
estros, e n la in t e l igenc ia q u e 
d i c h o comet ido solo s e r á m i e n 
tras permanezca sobre las a r 
mas. L e ó n 3 0 de D i c i e m b r e de 
1 8 5 9 . = E 1 T . C. 1 . " Gefe , R o 
m u a l d o Nabo . 

intendencia mililor de¡ Dittrito de 
Canilla la Vieja. 

Debiendo precederse i contratar 
0.000 banquillos de hierro con destino 
al servicio de utensilios del Distrito de 
Galicia, se ¿onvoca por el presente á 
una pública subasta con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes. 

1.a La licitación será simultanea y 
teodrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia J en la ComUirta de Guerra 
de Oviedo, bajo la presidencia de los 
respectivos Gefes, á la una del dis 10 
de Enero próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 21 de 
Febrero de 1852, é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto ó 
coutinuacion, y pliego de condiciones 
que se halla de maniOesto en dichas de
pendencias, pudiendo comprenderse la 
totalidad de los bauquiltos ú la mitad de 
los que se detallan. 

2! A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como 
garantía de ellas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ú en las Tcsorerfos de 
Hacienda pública por valor de ÜO.000 
reales vellón para la totalidad de la lici 
tscion y de 25.000 para la mitad de 
ella, bien en metílico ó su equivalente 
según las cotizuciooes oficiales en papel 
de la deuda del Estado consolidada ó di
ferida del 3 por ciento ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de Diciembre de 
1855, por su valor nominal. 

3? En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados:, que cslnrAn entera
mente conformes al modelo cilndo, y 
acto continuo se procederá por el pre
sidente á la apertura de los pliegos, y 
no se admitirá ninguna oferta, cuyos 
precios cscedan los limites de 2i) reales 
cade banquillo, oi los que carezcan de 
los requisitos prevenidos, declarándose 
aceptoble la que resulte mus ventajosa. 

4.a Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si y se admitirá la que resulte mas be-
peflpiou; pero si los aulorw de les que 

sean iguales no entrasen en contienda 
ni por ninguno se mejorase la suya, se
rá preferida la que menos tiempo exija 
para la total entrega de los banquillos 
ó mayor número comprendo de los de
signados, y en último resultado de com
pleta igualdad, se decidirá por la suerte 
y prevalecerá la que sea favorecida por 
tsta. 

i . * Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenido en la Comisaria de 
Guerra de Oviedo fuese igual á la admi
tida por el tribunal de subasta de esta 
Intendencia, se verificará una nuevo su
basta eó ella el dio y hora que se anun
ciará con ta dtbida anticipación y solo 
tomarán parte los autores de ambos 
proposiciones aceptadas precediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor da 
la que resulte mas ventajosa, conforme 
i lo establecido en la regla 4* 

6! El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M . 

7. ' El compromiso del mejor pos
tor empelará desde que se declare el 
remate á su favor y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aproba
ción. 

8! Los licitadores que suscribon las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes 6 legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Vsllsdolid 30 de Diciembre de 
1859.= Domingo Aldoma. 

Modelo de proposición, 
D. F. de T. vecino de ente

rado de las condiciones establecidas pa
ro contratar, con destino al servicio de 
utensilios del Distrito de Galicia COOO 
banquillos de hierro, é impuesto de las 
reglas consignadas pora la celebración 
de la subasto en el número (tantos) del 
Boletín oficial de la provincia de y 
demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la misma con sujeción 
al tipo á que lia de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas condiriones y 
á eocargorse de la ejecución del espre
sado servicio (en general ó por tal nú
mero) al precio de reales coda 
banquillo, 

Y para que sea válida esta proposi. 
cion se acompaño el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito 
que se exije en el referido anuncio. 

i'Vcíia y firma del lidiador. 

U L T I M A . H O R A . 

l>ol Gofilerno de provincia. 

N ú m . 1 1 . 

E l l i x r m o . S r . R H n l s l r o 
tic l a f lobernacion en d e s p a 
cho tn lrgr t í f l co me d i r é lo que 
s igne: 

« • ( C a m p a m e n t o d e l C a s t i 
l l e j o 2 de K n v r o . S e l i a e m 
p r e n d i d o y se e f e c t ú a e l m o -
v i m i c n t o , a d e l a n t a n d o has ta 
l o s C a s t i l l e j o s , líl e n e m i g o 
h a b l a l e v a n t a d o su c a m p a 
m e n t o , y m a r c h a b a e n m q -

- v í m i e n t o p a r a l e l o a l n u e s t r o , 
p e r o á u n a d i s t a n c i a d é m a s 
de d o s h o r a s . ¡ V u e s t r a p e r 
d i d a e n l a ú l t i m a a c c i ó n c o n 
s i s t i ó en 450 h e r i d o s y 50 
n m e r t i i s i U ' t r o p a y o f i c i a l e s . 
L a M a r i n a c o n t r i b u y ó c o n . 
sus fuegos á d e s a l o j a r a l ene
m i g o y o b r ó c o n n u e s t r a s 
g u e r r i l l a s . L o s r e g i m i e n t o s 
de l o g e n i c r o s y A r t i l l e r í a 
de a p i o , se h a n d i s t i n g u i d o 
m u c h o . 

C a m p a m e n t o de l o s C a s 
t i l l e j o s 2 á las 8 de l a n o 
c h e . Tio o c u r r e n o v e d a d . E l 
B r i g a d i e r M a k c n a c o n c u a 
t r o e scuadrones ha p r a c t i c a 
d o u n r e c o n o c i m i e n t o en d i 
r e c c i ó n de T e t u a n has t a l e 
g u a y i n e d i a de este c a m p a 
m e n t o . 

H o y 5. ¡\ 'o o c u r r e n o v e 
d a d c u e l S e r r a l l o . " 

L n o n 5 de E n e r o de 1860. 
= P. O . , E v a r i s t o B . C o s t i 
l l a . 

N ú m . 1 2 : 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o 

de l a G o b e r n a c i ó n en d e s p a 

cho t e l e g r á f i c o me dice lo que 

sigue. 

" K l G e n e r a l en G e f e d e l 

l ü j é r c i l o de A f r i c a desde e l 

c a m p a m e n t o s o b r e C a s t i l l e 

j o s 5 de L n e r o de 1860 ó, 

l a s o c h o de l a m a ñ a n a . S e 

ha hecho la d e s c u b i e r t a h a s 

t a l a d i s t a n c i a de u n a l e g u a 

en d i r e c c i ó n á T e t u a n . E l 

e n e m i g o ha i d o á a c a m p a r á 

u n v a l l e p a r a l e l o á n u e s t r a 

l í n e a , f í r n n d i f i c u l t a d para e l 

paso de l a a r t i l l e r í a , s i n e m 

b a r g o p a s a r o n u n r e g i m i e n 

t o m o n t a d o y P i e n s o r e 

c o n c e n t r a r e l 2." c u e r p o , y 

n in f inna c reo p o d e r s e g u i r e l 

m o v i m i e n t o s u s p e n d i d o ; d e 

j a n d o e s t ab l ec ida p o r m a r m í 

c o m u n i c i i c i o n c o n C e u t a . » 

Zicon 4 de E n e r o de 1880. 

= ( i c n a r o A l a s . 

ANUNCIOS PAimCULARES. 

En el día 24 de Diciembre de 
ISü!) so pstravió uno yegua del 
pueblo de Trobnjo de arriba cuyas 
señas á continuuciun se espresan: 
pelicana, .alzada siete cuartas pnco 
mas ó menos, cabeza acarnerada, 
errado de los cuatro pies, cerrada, 
marcada en un cadri l . La persono 
que supiese su paradero, dará ra
zón en casa de Manuel Ibarzabal, 
vecino del mismo. 

tapmta i t la Viuda k Hijos de Minan. 


